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ARTICOLp DE OFICIO. 

P e í Gobierno de la Provincia. 

x i m . os. 

Jiii la Gaceta ¿el v imu* 6 del actual 
se lialla insería ta Real órtlcn siguiente: 

MISISTERlÓ D E FOMESTO. 

En (ircvRva íá flnalizar el 'plnió qno 
se' (IjiS en !n Ilcol (¡rdeii de 6 de Diciomr 
lirc .íiltinio i;nra nnelos Gobernadores de 
Jos'provindus,..'de5pues de escünr'él celo 
de. las. (inrpgraciones nrovihciálcs;,y-niu-
nii'ipaies . Juntas de agricnlliira , Sócic-
dnilM, econfiniioás, gánádcrbs y. agíicul-
(ñm, , rpni¡tán.:al Ministerio de Fomcnlo 
los ,datos convenientés para' conocer él 
hóhtcro de ganados, •• los instrümenios y! 
productos agrícolas que Siclias corpóra-, 

• riones y parlicularcs'sc •propongan pro-, 
Fcnlor.cn ía próxima esposidon de i'aris, 
¡isí cemo el presupuesto api-oximado de 
los gastos de conducción hasta la Ironlc-
ni dol iccino imperio, con olijctode col-
«ulo'r. scxmi la concurrencia probable, 
la protección, que s\ Gobierno de S. SI. 
puedo dispensar á los qufi tomen parté' 
«n el concurso. A dicha Real drden sé 
itconitiafiaban ejemplares del decreto es
pedido por el Ministerio do Agricultura,' 
Comercio y Obras ¡ públicas de Francia, 
en el cual se espresan las condiciones del 
concurso, los Ibrmularios ó relaciones 
i|uo deben preceder á lii presentación, y 
las ventajas á que los espositores pueden 
aspirar, siendo una de ellas la conduc
ción grntiiita de los objetos desde la fron
tera hasta París. Digno es ¿ t i mayor ,clo-
gio el celo que los Gobernadores, Dipu-
laciones, Ajunliimientos, Juntas do agri
cultura y Sociedades económicas lian des
plegado para secundar el objeto del (jo-
liiornp, por mas que las circunstancias, 
que afectan actualmente iS la ogricullora 
presenten dilicultadcs inmensas para con
seguir el úiito, que de otro modo sería 
tan seguro como sactisfactorio. Esto no 
alistante, y á fin de responder á varias 
consiillas sobre si el Gobierno de S. U . 
está ó no dispuesto 4 adquirir por cueu-
ta del üslad" Ins ganados, iiislruiiientos 

I y productos-agrícolas,qiie, en mas ¿ e n 
menos. caiitida'd, se proponga presentar 
una.corporación'd proviuem. ó hacerse 
cargó, de ellos en '.enalqaiorji' .lóáil(ilíu). 
porn dirigirlos ¿ París, lia acordado co: 
muriica'r yji V . .S. las prevención s si-
giiienles: -.. ;; • • :.• 

• '1:' ;EI Gobierno de S: M. no s i pro-
Ijoiic^ adquirir por su cucnia .gauados, 
insfiumcntos n¡ productos agrícolas con 
elfin de -presentarlos en el'próximo-con
curso-de IJarlsv ni hacerse cargo de ellos 
en cualquiera localidad; tiiio cstiniiila'r y 
prbléjer, por los medios que estén á su 
alcance.,lo. concurrencia de espositores. 
, 2." . ún.roloc'ones mondadas formar 
y,remitir,':atienen_:por .principal iibjclo 
conocer " nprbxiíuádomeñlé' los" 'g'istos 
de conducción^ dé I los ganado:, , ins-
trúnicntbs y productos, , solo ¡liasta la 
frontera: de Francia, supuesto que desde 
ella:han'de sor conducidosgratiiitameii-
tc hasta París por 'cuenta del Gobierno 
francés, según el nrt. 28 del decreto. 

3. "' E n esto prcsiipncst» lian de con -
prcndéi-sc, entré los domas gastos, las 
dietas de los encargados de la coiKliiomn 
los cuales son indispensables cuando se 
remitan ganados. 

4. " Se csprcsarii también en el pre
supuesto si los espositores se proponen 
concurrir personalmente con los ihslru-
mcntós.ó productos, para-que en este 
caso se sepa que se encargarán de ellos 

: en París al finalizar el concurso, y db lo 
contrario, declaren que nntoriían al Co-

: misario régio cspailol, bien parn: enaje
nar en París los efectos al precio mos. 
ventajoso posible, siempre quo aquellos 
sean de alguna consideración, bien para 
dciblverlos i Espoüa y domicilio del cs-
positor, prévioabono.por esto délos gas
tos que ocasionen. 

5." Asi las corporaciones como los 
particulares quedan autorizados para re
mitir á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, en los meses 
de Mano y Abril próximos, francos de 
porte y bien acondicionados, los instru
mentos y productósn grícolos admisibles en 
el concurso de parís, siempre que den av i: o 
y remitan la relación arreglada i los for
mularios totes del 25 de Mano, y siem
pre también que el poco volánien, corta 
cantidad de los objetos, ó la situación 

geogriifica.dc la iocalidad, hagan'preferi • 
l i e cste uiedió á sú rcniisibh directa A la 
frontera "de. Francia. , * ' , ' . . , • 1 , 

Lbs .expositores que ós'i lo verifiquen 
tendrán opción ii los bcnclkiós qtie para 
lodos acuerde el Gobierno, cuya declara
ción se cbniunicnrá í los Gobernadores 
de las proiincins, cuaiido lo determine 
S. M.,.en vista de -los datos que se lie-
non podidos, y entonces los espositores 
i'eberíin remitir en tiempo liáliil los rela
ciones , estendidas. con. sujeción á dichos 
formularios, queso fiidliturán, caso de 
necesidad, cii los Gobiernos civiles y en 
la Dirección general de Agricultura , In-
duslriu y Comercio. Los relaciones ar
regladas á los mismos forniulurios debe-
rán preséntai-se en el Wim'slerib de'Fo-
inentb aiites del 25 de Marzo, ó en el de 
AgriciiHura, Cohicrc o y Obras públicas 
do l'raucin antes del !) de Abril; según 
ej conteiiido del arlíciilo 27 ilei inencio-
nndo decreto;' ' 

De Hcal órderi Ib comunico á V. S. 
para su inleligcncia y efectos oportunos, 
rcconiciíilínidule la pronta remisión de. 
los datos' il que se reliere la de 6 de Di
ciembre último'. Dios guarde d V. S. mn-
clios anos. Madrid o de Febrero de Í8Ü7. 

.M<)yniio.=Sr. Gobernador de la pro
vincia do..... " ' .' ' 

7.¿ que se trascribe á éste periiídico 
oficiul para su jmlilm.lad y objetos consi-, 
fjuienles. /.eoa 10 de Vettrtro de 1857.— 
lynacio Méndez icYujo . 

Kl'M, B". 

Por el Slmhteno de Fomento se comu
nica ta Real urden sirjuientc. 

MIN.IS. 

Excnio. gr.: Deseando la Rcina(q. D. g ) 
evitar todo género de duda en la inteligen
cia de la Ileal úrden de 2ti de Enero pró
ximo pasado, y con el fin de conciliar en 
lo posible el interés de los mineros acti
vos y de buena fe con el rigor que la jus
ticia reclama para cortar los abusosy frau
des que se han estado cometiendo, S. M. 
so ha dignado resolver lo siguiente: 

1 0 . .La obligación do consignar en 
los Gobiernos civiles la cantidad de 300 rs . 
se entiende también para los que. presen-
.ten solicitudes de investigación y para los 

que los. hagan sobre.demasías, ampliación 
de pertenencias ó deslinde do las inisinns. 

2. 0. Los interesados á que so reílere la 
deposición segunda de la Kesl órden' de 
26 desnevo último son aquellos en ciiyos 
expédientcs no se hubiese practicado di
ligencia alguna después déla presentación 
y admisión de la solicitud, y que no ten
gan cons¡gnada,ninguna cantidad;.'én. la 
inteligencia que el término'que se les 
concede para consignar'los 300, rs. es. 
asta el ilia 1.* del próximo mpdeMario. . 

Los que huí jqren hecho, solicitudes de 
registro denuncio, demasía, inyestiganion 
ó ampliación do pertenencias, y tengan 
depositada alguna cantidad, solo oslan 
obligados.» consignar lo' que reste hasta 
el completo de los 30.) rs. cuando presen
ten las solicitudes piilicnilo la demarea-
cion, y estos so tendrán por no presenta
das sin dicho requisito. 

3. " Los expedientes en que los In
genieros hubiesen dudo ya sús inforiiies 
después de berillcado el reconocimiento 
preliminar, y q io estuviesen pcnJicntes 
de resolución aldictarsc lacnunciadn fíeal 
órden de 26 de Enero, deberán ser re
sueltos por los Gobernadores, ya admi
tiéndolos, ó ya declarando su nulidad en ' 
el preciso término de un mus, ¿ contar 
desdo esta fecha. 

4 . 0 ' En los primeros 10 días de cada 
mes publicarán los Goberuudores en los 
Bolelitm oficiales una relación de los es
pedientes que hubiesen anulado. 

5 .0 Los demarcaciones habrán de 
hacerse, á mas tardar, dentro del plazo 
de seis meses desde que fueren pedidas. 

Cuando hubiere una causa grave y le 
gílíina que lo impida, se consignará asi 
por diligencia; pero en este coso cuidarán 
los Gobernadores de que, cesando la cnu a 
se verifique la demarcación dentro del 
plazo de tres meses. 

De Keal órden lo digo ti V . E . pora 
que tenga el debido cuinplimicnto. Dios 
guarde á Y . l i . muchos oíios. Madrid ti 
de Febrero de 18o7.—Moyono.—Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comerrio. 

U i/m se insirta en el fíolelm oficial 
}iara ra puldicidad. í son 10 de febrero 
de ]8o7.—¡¡¡nació Méndez de Viyo. 



M U I . 40. 

VIGILANCIA. 

Por cí Minislcrit) de Ir, Gobermeim se 
me nmnmvii ron fecha 3 <M m7«íi/ /« 
Hml ónírii siyuit'iile: 

Según coniiuiicacion dirigula á este 
Jliiiisli'ri» por el (lo la Guerra en 24 del 
mes itrúximo pasiuto la Uciiui (q. ü . g ) 
lia (cuido ¡i bien resolver que D. Marce
lino (iimenez y C.uizall, Teniente del Ba-
(ullon iirovineial de la l'alma sea dado de 
baja delinilita en el Ejército. De Real ór-
dei», fftiminicudn por o] Sr. Minislro de 
la Gobrnacion, lo digo á V. S. para que, 
poniéndolo en conocimiento do las auto-
toridades de esa provincia, el Interesado 
no pueda presentarse en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo i 
la Ordenanza y disposiciones vigentes. 

J.o rjuc se insrrta en el Batel m oficial 
pnm su piiblicidml. León 0 ile Enero de 
1857.—¡ijumio ¡ I fmla de Vi¡¡o. 

K O I . Bü. 

J ü S i : JÍIÍS re ¡n imera 'mímica ile Va-
leuchi de I ) . Jimii, me remiíe con fecha i . ' 
del pmentemes el exliorlo /¡tiese¡niMira ti 
conHiuiiicion, para i/ne leiinn cumplhnien-
lo tu i/ue en el mismo se dispone. León í) 
¡le l'elirero de I3Ü7.—I'jmtcio Méndez dp 
Yiyo, 

I.icendado D. í'.efcrii'O Sánchez Alonso i 
Teniente de Ali «¡de del Ayiiiilnmicnlo 
conslitucionnl de esta villa, en funcio
nes de Juez de primera Instancia de la 
n>is:iia y s i pmt'di que de ser a»i el 
actuario da le. 

A V. S. Sr, Gobernador civil do esta 
pro\ iucia de l.oon participo: Que en esto 
Juzgado do mi cargo y por tesliinonlo del 
que reftenda se sigue causa criminal con 
motivo del robo do una l'olliim a Manuel 
Cadenas, vecino de Cimanes, egecutado 
en la ii'echc del ladcEneroViltinio, cuja 
causa pasada que fue al Promotor, la de
volvió con su dictamen pidiendo entro 
otras cosas so exhorte áV. S. á fin de que 
de las órdenes opmí unns ó sus dependien-
dieiites y deslacainentos ¡le la Guardia ci
vil en averiguación do aquella y captura 
de les sujetos, y si fueren habidos remi
tirles á mi disposición, cuyas scíias de la 
pnlliiui á continuación se espresan. En sn 
virtud de parte deS. M.laUema(q.I). g.) 
cuya real jurisdiciou en su nombre cgcrzu 
libro el presente para V. S., paro que sir
viéndote aceptarle, le de el debido cum-
pliMiicnto y me acuso el rocho paro que 
en la causa surta los electos opordinos, 
pues en ello administrará Y . S. justicia. 
Dado (MI Valencia de ü . Juan ¡i 1 / de 
Febrero do lílü". — Ccformo Sánchez 
Alonso.—l'or su maullado, Juan Valcar-
te y \avas. 

SfAis de hi Pollina. 
Edad cuatro anos, abada cinco cuartas, 

peto cardino, llorosa de ojos y pelona, al
go rozada de la tarva. 

las diligencias conveiiienles para averi
guar sí existo en esta provincia una mu-
ger que dijo llamarse llanuela, criada do 
Pedro Gutiérrez, vecino do' Fuentes de 
Vnldepcro provincia de l'al'encia, de cuya, 
casa se lia inareliado, llevándose los efec
tos que ó continuación so espresan; si 
fuese Itabidu, así como los efectos robados 
lo pondrán todo ¿ disposición del Sr. Go
bernador do la mencionada provincia de 
Paloncia por quien se me olicia pora esfo 
electo. León t) de Febrero de 1867.—Ig
nacio Méndez da Vigo 

Seltiude la Manuela. 

Estatura regular, edad 28 nilos, color 
bueno, pelo negro, visto manteo de mu-
leton dorado ó amarillo, pañuelo blanco 
en la cabeza y una cliambra. 

Efectos robados. 
Uno mantilla de franela sin terciopelo 

con las puntas añadidas, una sabana de 
lienzo retorcida, uno camisa do hombre á 
medio uso, otra id. de inuger á medio 
uso, dos andrus do un mnntoo inorado 
en buen uso, dos ovillos de lana negro, 
una Ijbra de lana azul, im jubón negro a 
medio uso remendadas las mangas, unos 
zapatos de muger nuevos, nuevo napoleo
nes en diñe, o electivo. 

NUM. 153. 
Los Alcaldes conslllucionales. deslaca-

mentes do la Guardia civil y demás de-
pendicutes de este Gobierno, practicaran 

NUM. 12, 

E l E n m ó . S i : Gobernador Mil i lur 
fie la jnvem-iíi me dice io siguicnlc': 

'YA lixemo. Sr. Capitán general del 
distrito con lecha 0 del actual me líirc 
lo que copio. 

Excmo. Sr . :=¡ i l Kxcmo. Sr. Subse
cretario del Jliuisterio de tu guerra con 
fecha 20 del mes próximo pasado me di
ce lo que siguu.=Exc,¡no. Sr.=:Kn ta 
madrugada del 2 i de] actual ha fallecido 
el Coronel graduado teniente Coronel de 
iufanlcría D. José María Ceiidrcra y Mos
quera, Cajero general de Ultramar, y en 
su consecuencia la líciua (q. I) . g.) ha 
resuelto en Real urden del 21) que en di
cho diu se encargue ¡iiterinamentc do la 
Caja general el 2." Comandante, D. Sal
vador llamón y San Martin. De orden de 
S. 31. comunicada por el Sr. Ministro de 
la guerra lo digo « V. K. para su iuteli-
gencia y Unes conven¡enlcs.=V yo lo 
veritico á V. E . liara el yuyo, y ú fm de 
que ¡nsortándolo en el ISoletiu olicial do 
la provincia llegue á conodiniento de to
dos los ¡ulcresados que con arreglo á la 
jieal óiden de 12 (le Noviembre de KSi>3 
tengan necesidad de acudir dírcTlamcn-
le á aquella dependencia cu reclamación 
de ulcunecs ó dúcuiucntos de ¡mlividmis 
fallecidos en el ejército de UHrainar.,, 

/.o i/ue se insería en esle periódico oli
da! en eiimpliinimlo de la jirecalenle co-
iiiinicucii.u ¡mrn su ¡mbUridud u efeclos 
cimii/iiieules. León 9 ¡le Febrero de 18^7. 
—líjiiucio Méndez de Yifjo. 

NUM. Ü ¡ . 

Los Señores Alcaldes do los .íyuc.ln-
mienlos de la proviuria, remitirán á éste 
Gobierno una relación de los cstrangeios 
que residieren ó unieren á residir en sus 

rcspecíivos distritos inunicipales, esprc-
sando sus nombres y circunstancias y con 
separación de los domiciliados y tran
seúntes, ú.cuyo electo formarán y Ilovo-
ráu uu registro etújue se bagan las con
venientes anotaciones, al tenor de lo que 
se detenuina en el Heal decreto que so 
publica á continuación, para que se (en-
ga presente tanto pora esto objeto, como 
para lo demás que el mismo dispone. 
León 4 do Febrero do 18ü7.=Ignac¡o 
Méndez de Vigo. 

R E A L DECUETO. 

Teniendo eñ consideración los razones 
que me ha expuesto mi primer Secreta
rio del Despacho do Estado, do acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis-
nislros, vengo en decretar lo siguiente: 

CAPITULO I . 

Ve los estranjeros y su clasificación en 
Jisj/aiia. 

Artículo 1 .* Son estranjeros': 
1. " Todas las personas nacidas de 

padres estranjeros fuera de los dominios 
no Espafni. 

2. ' Los hijos de padre cslronjcro y 
madre española nacidos hiera de estos 
dommios, si no reclaman la nacionali
dad de iCspaña. 

a." Los que naciJo en. territorio 
español, de padres estranjeros ó de padre 
oslranjero y madre espafiuia, si no hacen 
aquella reclamación. 

4." Los que han nacido fuera del icr-
rilurio de España de padres que lifin per
dido lo iiuciuualidad lispañolü. 

u." La inujer española que contrae 
matrimonio con estranjero. 

Como parle de los dominios españo
les, so consideran los buquev nacionales 
sin distinción alguna. 

Arl . 2.u Los estranjeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza, ¡) ganado 
vecindad con arreglo á las leyes, son te
nidos por españoles. 

Arl. 3." Todos los deiuás que re
sidan en España sin haber adquirido 
cavia de naturaleza, ni ganado vecindad, 
son estranjeros aomicilmlosú Irunseuiiles. 

Art. 4." So entenderán domiciliadus 
pora los electos legales aquel os que so 
bailen eslabiecidos con casa abierta <i re
sidencia lija ó prolongada por tres años, 
y bienes propios ó iuduslría y modo do 
vivir coiiocuio en territorio de la Monur-
ijiua, con el ¡icni.iso do la Aulondad 
superior civil tic la provincia. 

Art. !•." Se considen.ran Iransenntos 
los estranjeros que no tengan sn residen
cia lija en el líenlo del niouo (pie espresu 
et uniculo anterior. 

CAPITULO II. 

De las disposiciones r/ne han de oliserrarsc 
para el imjreso IJ rertdencia en ksputia de 

• tus estranjeros. 

Art. (i.1 Para ingresar en territorio 
español deberá lodo estranjero presentar 
en el primer puerto ó pueblo l'rontcrizo 
adondo llegue, el pasaporte visado por el 
agente del Gobierno español á quien cor-
respoda: la Autoridad local rcliemlará 
este pasaporte en los lérunnos acoslum-
brades. 

Art. 7." Ningún estranjero podrá via
jar por el Heino con pasaporte de la Le
gación ó Consulado de su nación, sino 
cuando ingresen en el territorio español 
ó cuando salga del niisino. 

Arl . 8." E l eslranjero Iransennto que 
desee domiciliarse, deberá solicilar la 
correspondiente licencia de la Autoridad 
superior civil de la provincia, haciendo 
constar que remie las circunstancias p;e-
vcnidüs on el arl. í." 

Arl . 9." En los Gobiernos civiles do 
todas las provincias se forniarán y • lleva
rán matriculas ó rcgislros, en (pie se 
asienleu los nombres y circunstancias de 
¡os estranjeros que residieren ó vinieren á 
residir cu el Heino, con separación de tas' 
dos clases de trauseuulcs y dcmiciüados. 

Art. 11). En los Oiiisulados de tedas 
las Nacionp cslionjcras csiKblecidos en 
España, se foriitarán y llevarán igriaimcn-
lo matriculas ó registros e los subditos 
de la nación respectiva. 

Estas mati ¡culos lian de confrontarse 
con las do los Gobiernos civiles, pues 
so'.o cuando estén conformes con aquellas 
y arregladas á las formas prescritas en 
España, podrán surtir efectos legales en 
el licino. 

Art. 11. Las matriculas de los Go
biernos civiles y las de los Cónsules es
tranjeros se confrontarán unualmeute. ' 

Art. 12. No tendrán derecho á ser 
considcradfis como estranjeros en ningún 
concepto legal aquellos que no se liallen 
inscritos cu laclóse de transeúntes do
miciliados on las matriculas de los Co-
bieruos do las provincias y (le los Cón- . 
sules .respectivos de sus naciones. 

Los ¡nscripdo'iies se renovarán en el 
caso de pasar el estranjero de lo clase de 
transeúnte á ¡a de domiciliado. 

Art. 13. E l eslranjero que en cnnlrn-
vencion á las disposiciones que preceden 
se introdujese en España sin presentar el 
pasaporte, podrá ser costigado como des
obediente á la Autoridad, con la mulla 
de tuO ú 1,0 lü reoles, y espulsndo ade
más del territorio español si el Gobii'rno 
así lo dclcriniuasc en vista do lo que la 
Autoridad civil ¡nforiuo por el Ministerio 
de la Gobernación, y so acuerdo cu su 
consecuencia f or este mis.uo y por el Mi 
nisterio do Estado. 

Art. 14. . Cuando algún estranjero He ; 
gue á un puerto ó pueblo de la frontera 
sin el Cf>ri'os|mnd¡entc pasaporte, será 
delenido por las .Autoridades españolas, 
¡pie deberán inmedíatamenlu dar cuenta 
al Gobierno por el .Ministerio de la Go
bernación, espresando las circunstancias 
del estranjero, y si es vago, ó si busco 
auxilio contra los procedimientos do sus 
Jueces naturales. E l Gobierno con esle 
conocimiento, y procediendo sicuqire de
finitivamente ¡java estos osuntus de acuer
do los Ministerios do Estado y Goberna
ción, determinará lo espulsion del es
lranjero, designará el punto de su resi
dencia, ó dispondrá lo que juzgue mas 
conveniente. 

Art. 13. Lnmisuiosepracticarácuan-
do lleguen á España grupos ó cuerpos no 
emigrados, hasta que el Gobierno desig
ne el punto de depósiío y lo deniiis que 
juzgue convoul.-nto, sin perjuicio de (pie 
desde luego entregue» las aruius los que 
se huhicsiu presentado armados. 

Art. l i i . El eslranjero que desobe
dezca la orden poro su espulsk n del rei
no, quedará sujeto ó lo peno designado 
en el art. 283 del Código; considerándo
se oi electo la desobediencia grave, y co
mo asunto del servicio público la orden 
do la espulsion, sin perjuicio de (pie osla 
so lleve ú electo después de ejecutada la 
pena. 

CAPITULO m . 

De tu condición cicil de los eslranjercs 
(lomieiliados IJ Iranseiintes, sus derechos ¡j 

obliijiicioiies. 

Art. 17. Todos los eslronjeros, asi 
avccimludos romo transeúntes, tendrán 
derecho de entrar y salir libremente de 
los pue-les y poblaciones de España, y de 
transitar con igual libertad en su terrilo-
rio, sujetándose á las reglas establecidos 
por las leyes paro los suudítos españoles 
así como o los rcglomentos de puertos y 
policía. 

Art. 18. Pueden tanibicn adquirir y 
poseer bienes inmuebles, ejercer las in-
diislriiis, y lojnai' porte en todas las em-
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jircsas (JUÍ'. tui cslún ríiíürvailas pnr las le
vos y disposiciones \ Ícenles ¡i los sulüUlos 
rspiinolos. 

Art . 1'). f.os estmnimís doniiciiifi-
ííos /HicdfíN c j c r c í T í l couinrín por mn-
yor y por rm'tior, luí jo Ins COIKIÍCÍOMÜS 
<¡uo pnra los ospüjñoícs ostüiilt'i'cn Ins lo-
yiTS y iTiílmncíntns, y liMitlrán linrci-lio ñ 
iJiíft'nI;!r ele lodos <os ¡iinovocliainionlos 
c-omutK'S del ^ueldo eti dcmdytengim su 
doi i i i c iün . 

AJI. á'J. I.os (riiHíiMiufí's podrir) JIÍI-
cor ei ftoüiorcio pitr mnynr ron sujeción 
á !iis leyes y disiioiidunes que rigen en 
el tlcino. 

A r l . 21 . Asilos domiciliados como 
los trmisenntes, están «biigitdos al ])ago 
de los impueslos y coiilnluiciones de lo-
íhi^ diwes tjuc üotTespniidiiij ¡i l>ts Uieucs 
i'aíens de su propiednd y id comercio ó 
industria que e jemomi, con arreglo Í'I 
las disposiciones y leyes generales del 
lícino. 

A r l . 22. I-osdomiciliadoseslar.'msu
jetos ademas al pago de los préstamos, 
donnthos y toda ciase de contriluicíon 
exlraonlinaria ó persona!, do que csla-
YÍÍ\ \ ext'.cpUiadns Ins transcunlcs, í̂ si i o 
Dio á los impuestos inunicipnics, ^eciuu-
les y provinciales. 

A r l . 23. linos y otros cslnrán tóen
los de las cariins concejiles personales. 
J'ero los domiciliados que fcnjj.m casa 
¡ibíerta por sí. eslnrán sujetos á las enr-
Síii de alojamiento y bagajes. 
• Art . 2 1 . Asi los domiciliados como 

los IrnnsemUes y su» liijos. cuantío no 
liayan ojifado por la nacionalidad espa-
fioía. esluráu cxeiUos del sumeio militar. 

Mi-la excepción no alcanza ¡i los nietos 
cuando sus padres lian nacido ya en ter-
riiorio cspafioi, minquc conserven la na-
cionaüilíiíl eslranjera. 

A r l . 2o. Ni.igun estrnnjero podra 
pnifrsm'cn lispaña otra religión que no 
sea'la católica apostólica romana. 

A r l . 21). .No podrán lampoco partici-
\Y,\r da los derecíws po.iticos parteuccian-
íes a los españoles, ni obtener ben'olicios 
eclesiásticos de ninguna clase, ni pescar 
en las costas de Üspaña, ni hacer con sus 
luiqiics el comercio de caboiaje. 

Art . 27. Tampoco podrán los cslran-
jííros ejercer los derechos niunicipaies.cn 
las elecciones para los Aymitarmcfitos, 
ni obtener cargos municipales, ni em
pleo en las diversas cnrrcvns del Kslmlo, 
si no renuncian cxprcsanumU; por sí y 
por sus lujos ta exención del sen icio mi-
lilar. y ¡i toda pniloedun eslraña en lo 
relativo al servicio de sus cargos. 

Pin-» hacer eslii mnwv'm, que se ve-
riíicará arde la Autoridad superior m i l 
de la provincia, y de la cual se harán las 
nnotachmos correspondíenles en las nía 
irfculus respectivas, debo hullarsu inscri
to con anielncioii en la clase de estrau-
jero (U-miciliailo. 

Art . 23. En ios n bin les ta tos do los 
i'slranjeros domiciliados y transemites, 
la Autoridad local, de acuerdo con elllón-
sul de ia nación delllnado, formará el in-
MMilario de los bienes y decios, y adop
tará las disposiciones convenicules para 
que estén en segura custodia hasta que 
se presente el heredero legítimo, ó la 
pcistma qu'.; legalmeulo lü represente. 

Así cu este caso, como en los de su-
ee.íioafis lestamenlarias, solo conocerán 
I.).; Trib'Jimiüs de las reclamaciones que 
«¡riirran sobre embargo de bienes de 
acreedores, y cualquieia olra que tenga 
por objelo el cumpiiauento de las obliga
ciones ó respoiisüiiiüdades con raídas en 
Msjiaña ó á lavor de los subditos ispa-
ü^lcs. 

A r l . ái). Los ostranjerosdomicilíados 
; irauseunlos están sujetos á las leyes de 
¡Ispafn y á los Tribunales cspanoles por 
los delitos que cometan en d lerriforio 
e.-ípafioi. y para el cumplimiento de las 
oi'nigiidoues que contraigan en iispaña ó 
íuera de lispaña, sieuipro que sean á la-
\tiv ¡le súbd.tos españoles. 

Art . ni). Mienlras (p.'.e una nueva or 
gariizado:i dtj bu .¡¡ligado i y Tribunales 
del Iteiuo y de I;n dúcr-asjurisdicciones 
no lo tüiiiida, conocci'án en primera 
instaíicia tlv los (ílriíoi y cai/Síis mmlvn 
los estranjei'os domiciliailos y ¡ranscunies, 
los (¡bernadores de las plazas maríliuias 
y los t'apiinnes genera'es en los denias 
punios; y en las segundas y demás ins
tancias sucesivas, e! Trilmmd S'.IJ'VCÍÍH) 
de í¡tierra y Ulan'na y de Kslianjena. 

A r l . 31 . J5I furri) df! cslraijjerin de 
que habla el aríiculo anlerior es mera
mente pasÍMi, y no gfi;:a.i;'m de el los 
estranjeros dymicüiados y transeuníes en 
los casos siguientes. 

1. " Kn los delitos de contrabando. 
2. " Kn los juicios qm* procedan de 

oiievacioues ineiTaiUiles. 
3. *' Kn los ddilos de sedición, y los 

demás (pie deben ser juzgados con arre
glo a la ley de 17 de Abril de 1.S21. 

d." Kn los delilos cometidos á bordo 
y en alta mar, ven los juicios de presas. 

í)." Kn las causas por Iniíico de negros. 
1».° K los juicios de rallas en que se1 

gnu el código penal no lo gc/au los es
pañoles de ninguna eom'icmn ni estmln. 

Ku todos cases serán co¡i¡p; tontos pa
ra juiígar ú los espresados ostraujeros l-ts 
Tribimnles y Jueces establecidos respec-
thitmcule por las leyes. 

Art . ;J2. Í.OS estranjeros doinidlia-
dos y transeunles lieneti derecho á que 
por los Tribunales españoles se iosadiui-
uistre juslida con arreglo ii las leyes en 
las demandas que enUibien para d cum
plimiento de las obligaciones contraidas 
en Kspañu, ó que deíiím c.tnnidívse en 
Kspaña, 0 cuando UTseri solire bienes si
tos en territorio español, 

Ar l r Kn los negocios entre ex-
franjer. s ó contra estranjeros, aunque no 
procedan de acción real ni de acción per
sonal, piír obiigaciones coulraidas en Ks
paña. serán sin ombarg') contpetenles 1 is 
Jiteces españoles CUÍ ndo se trate de ew-
(ar uu rraude, 6 adopiav medidas urgen-
tt's y pro misionales jiara detener á un deu
dor que inleute ausentarse á Itn de elu
dir el píigo, ó para la venía de decios 
espueslos ú perderse en aiinaccnes, ó pa-
ra proveer interinamente de guardador á 
un demente ú otros análog:^. 

Art . IA . Á los cxhdrim de Jueces 
estranjeros se dará eumplimienlo en to
do aquello que puede y debe ejecutarse 
en el iíoúm, con arreglo á las leyes, cuan
do K 'iigau por el MittisUTio de Kslado, 
con las formalidades y requisitos de cos
tumbre, l'or d mismo Miiiislerio se re-
jiiiíirán ios exhorloa para bis Autorida
des eslranjeras. lisios exiicrtos cuyo cum
plimiento no ha de hacerse por los Cón
sules españoles, se dirigirán precisamen-
Ve á los Trihunides, -lucres y Auioriila-
des eslranjeras que deban ejecutar las d i 
ligencias (pie, se oiicarguen. 

A r l . .Son válidos, y causan ante 
los Tribunales españole;; los decios que 
procedan en jiisücia, los contratos y de
más actos públicos celebrados fuera del 
Keino, cuando concurran las ciretmstan-
ciaü que expresa el ¡leal decreto de 17 
de Octubre do l o ü l . 

C A P I T I T O I V . 

Ve hs buques cs/rmtjmvs. 

Ar t . 3!>. I.os buques perlenecienles 
á cualquiera de las naciones ó potencias 
eslranjeras podrán acogerse á los puertos 
españoles. 

Cuando lleguen por nrribmVi forzosa 
serán auxiliados por las Auloridudes es
pañolas sin mas resU-iccimies quo h'.s ne-
cesnrins para c i t a r el fraude ó contagio. 

IS'o se primará á los buques desús tvi-
pulaciones, antes bien serán restituidos 
á su burdo luá desertores cuando fuere 
posibíe su aprehensión. 

A r l . 37. l-os buques mercaules es-
tranjenis no podrán s e n í r de asilo á los 
criminales es¡.añides; y cuando se refu

giasen á litrdo. las Auioridades esj-auo-
las. de aetieido con o! íxui^ui respccíimo. 
podrán proceder á la exiradidon. 

A i l . r.S. £Íes¡iCc!o del asilo toniada 
por los criminales españoles en los bu
ques de guerra eslraujeros, se protnlora 
á rcclamrr la extradición por !a \ia di-
plnmálica. con siijccimi á Ir.s leyes y ira-
tados Wgeules. 

A r l . •J'l. <'uando á bordo de un bu
que mercanlé. andado en puerío espa-
ñ u l ociura aiguri ticoso c¡i¡o pueda tur 
l a r la traiupiiiiilad pública, ó aíontar 
contra la segundad iuierior ó esterior 
de! Kstado, !a Autoridad local com¡:eleu-
te lendrá derecho á intervenir y cono
cer para preciner y reprimir nquollns 
escesos. Si estíís atacan exclushamonte 
la disci)>lina interior del buque, su cvij.i-
(an proceiieiá según eslime conveniente, 
y oblendrá auxilio de las Auloridiides 
españídas si lo reclama. 

A r l . - í í . Kn ¡os casos de naufragio 
de un buque cstranjero, lus Autoridades 
de .Marina, ¡nn (¡i.it¡ por ninguna olra de
ba suscitarse competencia, y dar ocasión' 
á ciiíorpcdmieutos, daños y reeíainacio-
nes írascendenlníes. antes Iden recibien
do aqucüii Auloridad el auxilio de todas 
las demás, proveerán á lodo cuattlo fue
re ncccsM'io para el saívánienlo de'las 
personas, del buque y do su carga, pro
cediendo lodo de acuerdo con el cap¡-
laii dd buque y ' d Cónsul de ía mteion 
respecli\a, si en aqud p u n i ó lo hubiere, 

A falla de Cónsul en e! punto dd nau-
IViigio, podrá el mas inmetliato iiombiar 
persona que con poder bastante le repre
sente. 

i.os oslraiijeros están exentos, asi co
mo los suiidilos españolas en la a(-luali-
dad, de pagar caíilidad alguna por razón 
de cosías ó derechos procesales en las ac
tuaciones, espedientes ó proredhuienlos 
que se lo.riñen con inoíixo dd muU'iagio 
y sahamenío. 

Deberán satisfacer únicamenle, como 
los suiuütos espaftobís, ios gastos que se 
causen por razón dd sahamenío mismo. 

Kn el casa de. (pie. se altere la legis
lación y disposiciones u'geulos, ni en nin
gún otro, los eslranjeros no tendrán obli
gación do pagar nunca, por razón de sal
vamento , derechos ' mas crecidos que 
¿tinidlos que {lagucn Uw .subditos espa
ñoles; pero podrá detenerse la entrega 
de los de í tos salvador, hasta que se saiis-
i'agan les derechos correspondienles, ó se 
asegure d vdulegro por medio de tíaiua 
baslante. 

CAPITULO V . 
Dhjwsiriniu's (fCitt'rult'S 

Art . .11. Todas las disposiciones dd 
presente decrele son únicamenle aplica
bles á la Península ó islas adyacentes, 
subsistiendo en su t'uer/u y vigor en las 
iwm indas de Uitramai* las dtsposidonus 
que alií rigen sabré eslranjeros. 

Art . Así. No alLerau lampuco bs le
yes respecto do los Kmbajadores, Alinis-

•tros plenipotenciarios y demás individuos 
(iepeudieníes de las legaciones eslrau-
jews. 

Art . .43. Los síibdUos de la Subli
me i'uorta, los WIOVM de Marruecos y 
los de las Uog^icias berberiscas serán 
juzgados por los respeclños Cónsules en 
tos negodos que entre ellos ocurran, 
con arreglo á los tratados y disposiciones 
u'gentes. 

A r l . 'XI . Los derechos de los estran
jeros que adquieran nndonaiidad espa
ñola por ublouer carta de naturaleza, ó 
ganar vecindad con arreglo á la Consti
tución, así como las l'ormalidaiies y con
diciones para oblenoría,-se lijarán en una 
disposición espedid. 

A r l . .íl). £! estrarijero que obtuviere 
natur.dÍi:ac¡ou en Kspaña, aM como d es
pañol que la obtmiere en el lerritorío de 
otra bolencia sin el conociniienlo y a i i -
lorizaciou de su Cnbieruo respedive. no 
se libertará de latí ubUriaeiones que eiv.n 

cotisigiíieute.s á MI iia.-iotialidad priuáit-
va, niinrui 'e! Subdito de España pitrda 
en o'ro ciinceptu la calidad ue eq-afud. 
con aneglo á lo disomstn en el párrafo 
quinto, ar l . I . " de la Constitución de ia 
jionaVquia. 

Kn consecuencia de esta dedaradon, 
cuando \in eslraiijero se haya naUmdiza-
do en Kspaña sin aulori/adon de su í io-
Itieruo. y pretenda pnv este medio exi-
iiiir.-;e de las obligaciones dd servido mi
litar, ú otras que le corresponderian en 
su patria primitiva, el Cobíerno español 
no sostendrá la exoncion, así como nn la 
reconocerá en uu español que alegise 
cambio de uacmnuUdad sin Iiabér oble-
nido lá autorización expresada. 

liado en Palacio á 17 de Noviembre 
de = ' ¿ s t á rubricado de la l'eal nía» 
no.—K! .Ministro de Ksíado, Manuel íi r-
Iran de Lis. 

aiIXfóTEKIO I>K rO^ii-XTO. 

/¡cu, ¡n-CMlTO. 

Tomando en consideración las rí^ou'-s 
que me lia esnuesto mi- Minisím de Ko-
menLo. vengo en deerd-n' lo siguiente: 

'Articulo 1." Se crea en Madrid una 
Kseuda especial de Ayudantes, cuyo «líje
lo es dar la inslruccinu convenieiite á los 
índñíduos que en addaiili; a.-'píren á ín-
gresi.r wimo facuMalhos suballernos en d 
sen icio de las obras públicas. 

Art . 2." Le Ksnieja especi:il dt; Ayu
dantes odará agregada á la de ingenieros 
de Caminos, Cana es y Puertos, y el 31i-
redor de esla lo será laml.ieu de la que 
ahora se estratdcce. 

Art . ;í.u Habrá cu ÍaK;cuola de Ayu
dantes dos profesores de la dase de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos y 
dos Ayudan les del Cuerpo auxiliar de 
Obras públicas. 

Kl más antiguo deles profesores será 
Subdirector, y el más moderno de los Ayu
damos desempeñará las fundones de Se
cretario. 

Art . 4." Para ingresar de alumno en 
la nueva Kseuda, ademas de exigirse á 
los candidatos las condiciones indispensa
bles de edad, robustez y buena conducta, 
se íes iOínclerd á u n exáme» deienid-» 
de todas las iwitcriuá que se liji.u en el 
reglumenlo, 

Art;. 15." La o ipeñanza leóriea yprac-
tica de ia Kseueia úc Ayudantes durará 
dos años, comenzando Um cursos el i . " 
de Octubre, y terminando d ;iO de Se
tiembre. Los ocho pri jmro; meses su 
destinarán á las leccitmcs orales y ejer
cicios grádeos y de dibujo: el siguióme 
á los exámenes, y los tres restantes á las 
prácticas. 

Art . (>.* Ins alumnos que fueren ap:o-
Uados en los exámenes de todas las ma
terias espiieadas en las clases y prácticas 
correspondienles á los dos años de K-ACU-
cuda, serán n clasificados según su mú-
rito, y pasarán á desempefa/ durante 
un año, en clase do de supernumeiari.is, 
á las órdenes de los ingenieros (pie 
proyecten, dirijan ó ¡nsp'ecionen las 
obras, d servido que Ies corresponde. 

Art . 7." Cumplido d año ¡:u prácti
ca á que se rdiere (¡I art anlerior, los 
Ingenieros eucargadus do las obras remi
tirán al .¡efe d d disírilo un iiiíbrmo cir
cunstanciado acerca de la instrucción y 
coniportamieulo de estos sniiaílurnos, á 
ilu de que con su diclánien lo eleve á ¡a 
Dirección general. La .hinla de profeso
res, á la cual se remitirán estas docu-
meiitos propondrá en su vista, y lonien-
do en cuenta los cen:uras de exánun, ya 
los umnhvamU'tilos «wmUmjs Ue Uiie.-i 
Ayudantes, ya d aumento dd tiempo de 
prácticas por un nuevo plazo, pasado d 
cual SÜ proei d irá por d mismo órdon pací 
las pr;p:iesl;s, pero sin uu.* ¡una h u a r á 
nueva prórroga, y.i por úlíimo la se1idJ,.i 
cien del servido. 
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Art. 8.* Las! ninlerios ile que liün de 
ser exnui inaüdS y l"S demás coiididones 
Une dehenin l.euar losió^eiies (iue pre-
teinluu iiigrcsnr en la íCseueía de Ayu
dantes, el (irden y cxlensiun de los es lu
dios tuAricns ypráclicus que cnnslitiiyuii 
su e n s e ñ a n z a , la cnniposieien y alribufio-
¡ws del Tribunal ú 'l'riliunales de cxánie-
iies, la fnrma cu que eslos deben vcrili-
rarse y tuda lo relaliu) ú la diseiplina, se 
lijanhi en el reglamente. 

Arl. U." Losque luibiciulo sidaopro-
Imdiis cu el primero y segundo a ñ o de la 
locuela espeeial de Ingenicrus de Cátni-
n-is, Canales y l'uertos quieran ingresar 
en dase de "Ayudantes en el servicio 
de. las obras públicas, pudran hacerlo 
desde lui'g i, su r endb los exámenes de 
I 'S mnl< rías que no hayan estudiado en 
la piinern, y se les considerará como dis-
cipiilos de la Escqela de Ayudantes pa
ra todos los derechos que á estos corres
pondan: ó puedan corresponderles en lo 
suce.ivo. 

Dado en Palacio á 4 de febrero de 
13o7.=Kstá rubricado de la lieal mano. 
r=;;i Ministro de Fomento, Claudio 
Moyauo. 

RUGI-AMENTO 

¡ta. u la escuela espmal de Ayudunles de 
obms jjúljtmíis. 

CAI'ITtiU). I . 

Olijelo i/ riiseriama de la escala. 

Arliculo t." I.a escuela especial de 
Ayudunles de Olivas \iiiblicns oslará agre
gada á [a de Ingenierosidc Caminos, Ca-

. nulcs y Puertos y, bajo la inmediata dc-
petidenciu de su Director. Su objeto es 
dar la instrncnon nccesiria para desent-
peñar los difer Mil es carnes del cuerpo de-
Mibaltcrnos de Obras píblicas 

Art. 2." -Fornian la el SJ.lnmo:. 
Vi imcro. Las lecciones orales de los 

profesores. 
Segundo. I.os ejercicios gráficos. 
Tercero. Las visitas á talleres y las 

práclicas y trabajos del campo. 
. Art. 3.' La enseñanza durará dos 

ailos, y las materias que lian de estudiar-' 
se se distribuirán del modo siguiente: 

PMMEU ASO. 

Primera clase. 

Coniplcmcnto de Algebra. 
Trigonnuictría. 
Topografía. 

Ser/unda clase. 

Complemento de (¡eometría. 
('•eonietiia dcscripiiva. 
Mecánica. -

SECUNDO ASO. 

Primera clase. 

Conociintenlo de materiales; su uso. 
Estereolomia. 
Construcción general. 

Segunda clase. • 

Caminos etc. -
Legislación, contabilidaiTetc. . 
Dibujo lineal y topográfico, común ú 

los dos años. 
Art. 4." Los estudios de la primera 

« lase comprenderán la teoría y uso de 
los logaritmos j los elementos de trigo-
.uoniclría rectilínea necesarios pora el 
jnas perfecto conocimiento de la topo
g r a f í a . 

E n es la parte se comprenderá: 
] .* E l levantamiento de planos de 

í o r t a cstensioii. 
a." La nivelación topográfica, fiján-

tlnsc cspeciuliuente en el uso y composi-
¿ion de los instrumentos y en la parle 
jiráclica de las operaciones. 

{ScconUmrmí.J 

llccuudacm de Coiilríiv.-ioncs. 

F.l pia7o para empezar la Hecaudacion 
do las.cuntriiiueioaes territorial, consu-
mos y de subsidio, ha empezado hoy por 
io que lia:-c al primer triincsire del cor
riente año, y la Administración de mi 
cargo tiene manifestado ya lo necesario 
para que este servicio pueda reali a*sí 
por los Ayunlainiuulos y Kcrnudadorcs 
de Contribuciones, sin du.ias ni protesto 
plausiiilc, qúc embarace su acción. E l 
(iobierno de S. 31. para atendí r con pun
tualidad á cubrir las obligaciones que le 
rodean, tiene el derecho de que con igual 
puntu jidad, se hagan efeethos !os cupos 
de los impuestos, y asi lo exige de sus de
legados en las proviucias, prei inieudo que 
por los mismos se pongan en cgécticion 
las medidas coactibas contra los pueblos 
y cmilriliuyeiites'morosos denlro dolos 
plazos qiieseíiálan las luslrucciones, em
pezando por e' recargo de 1 mrs. en real 
el 2. 0 el aprcinlo y el último el embargo 
y venta de efectos necesarios"para cslin-
guir el dehito del principal y costas, en 
los periúdos <¡i:e señala i l lUal decreto 
de L'Üdc Mayo de IS i i iy el de 23 de.Jii-
lln da 50, imponiendo á los Celes de pro
vincia yoon especialidad á los Adminis
tradores de Hacienda pública la rc-ponsn-
bilidad de la falla de cuiuplimh lito de 
dichas dlfjoEioiencs. En su consecuencia 
lie creído deber recordar á lo» Sres. Al-
caldei; y Recaudadores de esta provincia, 
que estoy decidido á proceder en esta par
te del servicio - público de conformidad 
con ¡as ¡iis.ruccioiies, e\ ¡lamió que se di
rijan por !a superioridad los cargos á que 
me hariii ücre«dor si por mi parte se llega-

•se á descuidar la recaudación de! trimes-
Ir de eouti iliuciones dentro del piescnte 
mes. Ruego pues ti lesSrs. Aksiidesque 
inculquen en sus d luiriliarios él deber 

,eii que están dé sati.-facer punliialmentc 
sus cuclfis,-sio dar lugar á recargos y gas
tes de egecucioues, (pie ademas de serles 
houorosc.s lieban consigo siempre bejacio-
nes odiosas y sensjbbfs á las familias'. León 
o de Febrero de iti'úl.—Luis Itoineru. 

nocimicnto de la interesada si residiere' 
cu la misma. 

Dios guardeá V. S. muchos anos. León 
6 de Febrero 1857.—151 Gobernador Mi
litar, Domingo do Scnespleda. 

E l Excino. Sr. Capitán general del (lis 
trilo eii U de Agosto del áfin próximo pa
sado dijo al Í*T. Ilrigadier iiob(hiador 
Militar de esta provincia loque copio. 

i E l linio. Sr. Secretario dül Supi emn 
Tribunal de (lucirá y Marina con Toclla ü 
del actual me dice lo que sigue.—Exsnio. 
Sr.—EslR Tribuual Suiaremo se ha en
terado de una instancia que me ha sido 
remitida de Keal órden, promovida en 0 
de Mayo último desde Villafranca por 
Manuela Albelca, viuda pobre que dice 
ser, en solicitud de pensión por muerte 
de-di s hijos Cabos que, esponen fueron, 
uno del Ucgiiniénto de la Kcyná y el otro 
de Alabarderos del ejercito de Filipinas; 
y en su vista lia acordado me dirija á V . E . 
como lo egecuto á fin dé que se sirva ha
cer saber 'á la interesada, que necesita 
presentar por ese conducto la partida de 
su casamiento, la de defunción de su es
poso, certificación espedida por el respec
tivo párroco en que conste su actual es
tado de viudez; justificación dé pobreza en 
debida forma, las partidas de baulisino y 
de defunción de sus citados hijos y certi
ficación on que so acrediten estaban sol
teros, cuyos documentus deberán ser ori
ginales y legalizados. Lo traslado á Y . S. 
para su conocimiento y exacto cumpli-
miento por parte de la interesada.-

Y habiéndose transmitido la preinserta 
coii-unicacion al Alcalde del Ayuntamien
to constitucional de Villafranca del Vitr-
zo y contestado por el aiisuio en 17 del 
referido mes de Agosto que la tal Manuela 
Albelca no aparecía en el padrón de ve-
c:!0; de la referida villa. lo traslados 
V. S. por si gusta disponer se inserte la 
enunciada comunicación en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á co-

UNIVBSÍDA» DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica .=Ncgocí:ido primero.=Anuiic¡o. 
Se halla vacante en la l'niversiilad de 
Barcelona la cátedra do Anatomía des
criptiva correspondiente á la facultad de 
Medicina, ta cualhade proveerse poroposi-
cioii, como prescribe el artú uio ciento 
trece del plan do esludios. Los cgerct-
cios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo, sección 
quinta del Itegiamento do diez de Se
tiembre de mil échb ieulos ciocuenta y 
dos. Para ser 'aumitido i la oposición 
se necesita; 

1. = Ser c-panol. 
K. 0 llaiier cumplido veinte y cuatro 

años de edad., 
: , ' H .bcr observado una conducta 

moral iricpreiisiblc. 
1.0 Ser doctor en medicina. 
Los aspirantes presentarán en esta Di-

rcccii n sus suliciludcs docunicutadtis en 
el término de dos meses, á contar desde 

. la puldicucion de este anuncio en la Ga
cela.' Jladlid SO de Eiiero de I .Sü7.= 
El Director encral, Eugenio de Ochoo. 

1'UOyiUENCIA JL'DICIAL. . 

. Uceiiciqdñ I) . ' Mir/uel López Ylesles, Juez 
de primera iiislunciu en esta villa de 
íiiuiio y su¡iartidn. :. 

Hago saber: que eii este Juzgado y á 
testimonio del que refrenda,' se sigue 
espediente necesario de ti stamentaria por 
defunción de María . Antonia Aharoz, 
iluda de esta vecindad, en el que lie 
acordado cnlve otras cesas, llamar á sus 
herederos ausentes, y convocar á lodos 
ellos y sus acreedores á junta, con el iin 
de piovccr respecto á la adminislracion 
de . sus fincas, la que tendrá efecto en el 
duodécimo día desj u 'S de la inserción de 
este anuncio cu el lioletin oficial de la 
provincia,, á la 'que podrán concurrir por 
sí ó por persona aulorizi.da en forma, 
parando o les omisos el perjuicio consi
guiente. Dado en. Uiafio y Enero 22 de 
1857.—Miguel López Vlestes.—De su 
órden, Manuel Vega. 

billetes á Nóvenla y seis r 'iihs cada uno, 
de cuyo capital se distribuir in en M J . ) 
premios 10 i.UJO pesoá burles, cu la for
ma siguiente: 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Subsecrelaria.—Neflnriado 3.' 
Habiendo sido declarado baja diíinltiva 

en el ejército per. real órden de 15 d 1 
eormnte el Capitán del Itegimicnto da 
Infanlería Murcia níun. 37, D.Grego
rio Izquierdo y Torrecilla, lo pongo en co
nocimiento de y . S. de órden de la líei-
na (q. 1). g.) comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gobernación para los efectos 
córicspondientes y á fin de que dicho ju
gólo no aparezca con un carácter que ha 
perdido con arreglo á la ordenanza y dis
posiciones Vigentes. Dios guarde á V. S. 
muchos ailos. Madrid 23 de, Enero de 
18!>7.—El Subsecretario, Antonio Gil de 
Zarate. 

LOTEUIA PRIMITIVA. 

El Viernes 27 de Febrero so verifica la 
Estraccion cu Madrid y se cierra el pago 
de la misma en esta capital el Sábado 21 
do dicho mes, á las 12 de su niailana. ' 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo, que se ha de cele! raro!di» 21 
de Febrero próximo, sea bajo el fondo 
I H . U I O peso- f.iertes, valor de 30.Oí 0 

r FIEMOS. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
3 . . . 

I d . . . 
1 2 . . . 
3 1 : . . 
41). . . 

11)1)... 
•Jt)J. . . 

de., 
de., 
de., 
de., 
de., 
de. . 
de., 
de., 
de., 
de., 
d e . 

PESOS FUERTES. 

30.001). 
8.0ÜU. 
4.0 JJ . 
2 .» . .0 . 
3 .00 . . 
li.OJÜ. 
4.80J . 
U.2;o.-
4.(101). 
ii.OOi). 

30.0 .0. 

.1.0D0 

. bOO 

. 40!) 

. 2 Ü 

. ll!0 

. 50 

. 1 0 

1.100. los.ona. 
Los 30.000 billetes estarán divididos 

en octavos ú jfoce re/des cada uno; y se 
despacharán en las Adiiiiuistraciones de 
Loterías Nacionales. 

Al dia signivnlc de realizarse el-Sorteo 
se darán al público las listas impresas du 
los números que hayan conseguido pre
mio y por ellas; y por los mismos bille
tes originales, mas no por uingun otro 
dociuuenlo, -se utlhfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se 
hayan éspeudido con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 19 de Novienibie de 1856.— 
Mariano de Zea. ' 

Ilallándose v'aeantés los estancos de 
Moscos 'del'l'armo y Fiesna de la Dal-
duérna correspondientes ai distrito dé la 
i.afleza pórrinjuVia y lallecimicnto de jos 
que los servían, se anuncia al públic i pa-
a qué lis personas <¡iie quicrau desempe-

i ar eslos cargos presémcu en la ir.ismu 
.-lis solicitudes 'aconipnilaiido á ellas los 
documentos dé mérilos que les liagaii 
acreliedores a ellos, en el icrmlno de tu 
dias'desdé la fcclia de este anuncio, en. 
la Inteligencia que los que los oblengau 
han de, satisfacer al contado los efectos 
que saquen de lá Administración para el 
surlidodé los mism-is. Leen 7 de Eiiéro 
do 1857.—Luis Roméro. t * 

Én el tó.'inino de Regueras de Abajo 
apan ció un buey sin que se haya presen-, 
tndo á reclamarlo su dueño, por mas quu 
en los mercados de hi ilañeza se lia pu-
biici'.doá voz de pregón con las señas, que. 
son pelo y vozo dorado, asta corta y es-
palmada, su alzada seis cuartas. El inte
resado puede acudir en su reclamación á 
el Alcalde de liegucras. 

ANUNCIOS .PARTICULARES. 

Quien quiero comprar una liolica en 
Villanueva del Campo, partido de llena-
vente, provincia de Zamora, cuya Villa 
consta de 000 vecinos, con mas los pne-' 
blos inmediatos de Villalobos 400; Vega 
de Villalobos 120 y Quintanilla del Molar 
35: las personas que quieran dirigir pro
posiciones para su adquisición podran di
rigirse á D. Demetrio Palmero, vecino do 
dicho Villanueva ó á ü . Carlos Palmero 
que lo es do Villacid de Campos. 

E l domingo 15d el corriente, en la casa 
del moii'e do S. Martin de Vaídepueblo. 
propio del Excmo. Scfior Conde de Mon-
tíjo, se arriendan por su Ádniinistrador 
diferentes heredados de tierras. 

E l 22 del o.iiino, cu el Palacio do 
Valdunqulllo, so arrienda lauibieu 
otra heredad de tierras y lleras, sita en 
termino de Herrín de Campos, du la misma 
propiedad... 

IXI'IIKM'A HE I). JoM-, C.ÍUI.OS Esuil lAII . 

CALUS HE I.A C.iNÓufiA VIEJA MÍJI. Ü. 
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